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i^as lcy¿s y. Ías áS^posíetÓKVs deï C®* 
hierito sen «bligntorlR» pars la capUaJ 
fie proviticla ¿eí><lc ini' «e p'mIUjIîi» efi» 
«^'ittsCsic en^ciliii' y ficsilç ri ein ¿îss 
¿espeses p&S'a.Aes dcifcispufï-life ¿e ia 
'«i«2£s prttTÏBsrcÎD. ’(P cy de S ée RoTÎtat:- 
Ï)re de fi^'Jy.)'

SUSCEICIOK P ARÏlÔÜ L A R.

Un mes enCórdeba, 32rs.ld, fuera, 36.
Tresid.......................... 03 ; , . . . < 45.
Seisid. ,. . . 63 . . • - « • SO
Un año..................... 132 ......................... 180.

Se publica iodos lùs dias eseef io los 1 c'Oiitíges,

ï^as leyes, órdenes y an»KCÍo»<íiise sc 
onaudea publicar en los Boleílrc# ce
ciales se han de remKIr ai «efe politico 
rcspeetlro, por cuyo conduele sc yssa 
ráa fi los editores de los weneicnades 
periódieos. (Ordenes de 0 de Abril de 
ISl», y SI de Octubre de 1854.)

Núm. 970.

Comisión principal de Venias de Propiedades y 
neredios del Esíado.

Vop disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1? de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856, éinstruccioncs para su cumpli
miento, se sacan á publica subasta en el dia y 
hora que sc Mírán, las fincas siguientes:

éiióaaia para el dia 8 de jyoviemóre de 1870, 
aaíe el Ór, Jaez de primera instancia del distrito 

' de id i^qui/ctcTa y ¿t Escribano D. Sebastian 
Pedraza, qne {ciidjú ejecio en las Casas con~ 
sisiO7Ía¿cs re esta capital á las doce de su 
ntanana.

■ Bienes del Estado. 
' Partido de Baena —Baena.

¿iilcas vï'aii.eâs. Alcyr.r Lisant la.

Pesetas. Céatimes.
Nûa;.ero 336 de inventario, El espunierode sal Lom- 

briflu Briuca, siiuaJo en terrecía de don Jesé'fria’dad 
Ati<;,: £c^^un el inveutario, y al parecer segunde! perito 
Cü urrtuo realengo, íériniiíO de Baena y à 9 kilómetros 
ej^iaotc do ia iñisma y en la márgen derecha del río 
tinauujez, prí-ce^enío deí Estado: cenpa una superficia 
dy tuo iLPiíÉ^js cu »¡irá3cs: 'liada por lodos los viectes con 
texTenc-íj d d cxpr.es/di» ür. Arisa. La cantidad de agua 
^^'« cociieuo ptovíeScde tres puntos diferentes en la es-, 
*''irpa ótáu-ióactep* dú‘Uü serreta poco elevsda á corta 
dUiaueia uass lierai,'’>'' albradés todas /íroducen cuatro 
‘'‘••KUs fon Vint: rwl.'Es i'^ópriblü do fórmársá' una safina 
^'in '-gU ií do ¡noy en [errent) tirme, haciendo el calenla- 
^'ü' feobre i(.;i iniimus ninnunliâtes,'L.i densidad dJi agua
®í»de 20 j¿r«u«é >.1 hrcóiüíírj de Bao mió y su análisis
'ifibeieu es el . jgùiçme:

idu li-IJ,.fainos de ngoa, ccnlicueni 
“ Kiíó^i'aíúós. Ora toce.

Amin, . 79
¿e feódío (rial), ^^^

^ubouato de Ca!.
‘^UU'uU deiJ. *
^'2sídüo Terrero/ • ®
Pérdida-, »

.JotaL *60

240
622
80
10
23
23

»

’ ' Átcodíendo á las consideraciones espuestas ha sido ca
pitalizado por las 288 pesetas da renta anual que la_ ha 
graduado el la,^emóro don Francisco Balaguer y Primo

1 en 6480 pesetaíi y tasado por el mismo oa 8000 pesetas.
i Esta finca saliá à subasta en 45 de Julio último, y no 
1 habienio tenido postor se anuncia nuevamente por la 
i cantidad de 68uü pssesetas que os el 83 por 100 de pri ucr 
l remate y la cual es el tipo para cata eeguiida Bubusia. . 6800
r Condicioues,
j 1 ,• Sin embargo de pertenecer la finca que autacede d los Bienes del 
i Estada, según lo prereiiitio en la ley de desestanco de 16 de Junio de 
; 1869, el importe á que ascienda el ramale se pagará ea raetiticoyentre- 
r ;ga:ido los oompralores la décima parta ai verilicursa la adjudicación y el 
I resto por partes iguales en tos nueve años siguientes.
l 2.* Según lo dispuesto en la circular ele i» Lúrcccion general de Pro- 
f piedades y derechos del Estado de 10 do Junio de 1870, será obligación 
í (loi comprador reintegrar al Tesoro público la cantidad que el Ingeniero 
j haya devengado por los gastos de trasporte de ida y vuelta al espumero y 
| dietas de tasación, sin perjuicio del pago á los demás pen too que 

hayan ooncurrido, cuyos derechos serán los marcados en las tarifas apro
badas para estos casos,

ADVERTENCIAS.
1? í<o sead oiliráD posturas que Jejea de cubrir el tipo de la subista.
á* No podran hacer poHuraa lus que aes» deudores á la Hacienda como ae- 

guíidos coidribuyeulea, 6 por co a ir a los ú obligaciones ea favor del Balado, miealrBS 
uo ícrcdilen ballaise solvemes de sus coiapiomisbs, _ '

3/ £t precio eu que fucícn rtmaUdaa las lincas, que se scjudicaran^ ai me
jor pcsior, seau tic mayor ó nienor tuanliu y procedan de Corporaciones civiles, ea 
pagará en diez plaroj igudles de 10 por WO cada uto: el primero S los quilico si
guientes al de LOlihear60 la adjudicacií n y ks restunlts con et iutérvaío de un aüo 
a cada uno, pora que en nueve quede eubieilo lodo su valor, según pr vicco la leys' 
de ti de Julio de 1850.

4.“ Las flacas de mayor euantia del Estado cooiinuaráu pagándosa en los qtia- 
ce pUzos j caloren anos que previene el orí. 6.“ deia ley de 1.“ de Jlajo de 18B5 
y con la bouibcac.eu de 6 por thO que el misn o etorgs a los cvnipradoieB que an- 
ticipen uno ó mas plazos, pudieuao tbios hactrel pi'go de hO por lüü en papal de 
la ¿tuda pública, ctiiisoliduda ó dikrida, conforme a lo dispuesto en el atl. 20 de la 
mencionada ley. Las de menor tusnlia se pagaiún en vcmie plaíos iguahs, o lo que 
es lo mbrno ouraule diez y nueve aúos, A los eompiadores que anliciptn uco 6 n as 
plazos note les hará mas abono que el 3 por lOU atusl, tn el concepto de Q^® 
pago ha de ejtcularsc al lenur de Io que le dispone en las iuelrufciones de 31 de 
ülajo y SU de Junio de 1865. i

o.* Por el an. 3,“ del decreto del Gobierno proviaicnat, ktíio 23 de Üieiembre 
ú limo, publicado en la Giceta d«i tiguitrlo día íiá, se tutoiiia la admisión por su 
valor nominal ce los hocos del empréstito de 260 millouíS de escuCos, tu pego de la 
hitcas que so eBúgeatn por el Esudo, en virtud de las leyes vigentes de dessmorti- 
zacíou. í

6." Según resuda de los antecedentes y domas dites que cxiiltn en la Adminis- 
traci'jüeconómica de esta provincia, la fine» que compremie este iuuucio no se ha- 
l-a gravada con mas cargas que las manifeslacas; pero ¿i apareciisen poslcriormea- 
lo so indemuizárá al Cempradoi en los Lérminos que en la ;a citada ley se determina.

7/ Si se enlablíse reotamucion sobre exceso ó falla de cavída, y del espeóieale 
resuUiro que dicha faiu ó excuso iguaía á la qoluta parle de la expresada en el ““da- 
cio, Sira nula la vetitu, quedando por el enntrjrio tirmo y íubsislente j sin aereehu a 
iudiíuiuizaeidn el Estado ui el compraJor, si la fulla ó exceso «o llegare a dicha quinta 
pane, (ileal órdea da tt do ^oviemOre do 1863.) ,

8.“ Los tompradores de bienea comprendidos tu las leyes de desunorlizítcíou so
lo podrén reclamar por tos despet fectes que cou poéleriondad à la tasación sufran lae
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Anca» por bUa de sua cabidas saúa^adls ó por caalquiara otra caou jaita, an al 
improrrogable térmico de qoínce diai desde el de la posesión. La loma do poseaion po
drá ser gubenaUva ó judicial, según convenga á loi eompradorea. El que venticado 
el pago det primer plazo del impel te del remate dejara de lomaría en el término da 
un mas, se consideará como poseedor para los efectos de este artículo. (1 rl. 7.® del 
Ke?l decreto de 10 de Julio de <865.)

9? El Estado no anulará laa ventas por faltas ó perjuicio) causadas por los 
agentes da la Admioistracion é iadepeu Jientes da ia voluntad de los rompradores 
pero quedarán i salvo las accioaes civiles ó criminales que prooed*a contra loa 
colpab es. (Art. 8.* de id.)

10. Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la iostrncoioa de 31 de 
Mayo da 1855, deben dirigirsa á la Adminisiracion antes de entablaría en los Jua
gados de primera Instancia da ma odas contra las fincas esagenadaa por al Estados, 
deberán incoarse en el término predio de los seis meses iomedia tanteo te posteriores 
á la adjudicación. Pasado este término, solo se admitirán en loa Juzgados ordini- 
rios las acciones de propiedad, ó da otros derechos reales sobre las fineta. Estas 
eocstiones se sustanciarán con los poseedores, eilindoie de evieoion & la Adminia- 
tracion.

11. Los derechos de eipediente, tasación y demis basta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

42. Los compradores de fiocas qne contengan arbolado tendrán que afianzar 
lo 406 corresponda; advirtiéndose que con arreglo á Jo diipuesto en el art. 1,* de 
la real orden do 23 de Diciembre de 1867, se eiccplúan de fianza tos olivos y demás 
árboles frutales, pero comprometiéndose los compraderes i no deaeusjarlos y coriar
ios de una manera tneonvenionte, mientras no tengan pagados todos los plazos.

43. £1 arrendamiento de las fincas arbanas caduca A los 40 dias despues da ve
rificado el primer plazo del remate por el comprador, segno la ley do 30 de Abril 
de 4866, y el de los prédios ráslicoi concluido que sea el año de arrendamiento cor
riente á la toma de posesión por el comprador según Ia misma ley.

14. Los compradores de lincas urbanas no podrán demolerías ni derribarías 
sino despnea do haber afianzado ó pagado el precio total del remate.

15. A la vez que ea esta capital se celebrará otro remate oQ el mismo dJa 
y hora en el partido do Baena y en Mad ¡L

NOTAS.

1 .* Se considera o como bienes de Corporaciones civiles, loa del eiUaguido pt- 
trimouio de la Corona, los do propios, HeueUccaola é leitruccion pública, cuyos pro- 
d ocios no ingresen en las Cajas del lisiado, y los demás bienes que bajo diferoutes 
denominseiciies corrérpondau á las proyectas yá loa pueblos.

2 * Soo bienes del Estado los que llevan este nombre, los del Clero, los de las- 
tracción pública superior, vay» productos ingresen en las eajts del Estado, lus del 
greneslío del oi-lnfanie D. fiai leí, les las órdeses militares de San Juan d* Je- 
msaleD. los de cofradías, obra^ pías, FEatuar.os y idos los perteneeieutee, é quá se 
baikfl disfruUmlo los individuos ó coi poracioues eclesilaticis, cnaiquiera que tea 
su nombre, origen ó cláusulas de su f. udaoíoo, & exoepcion de las capellanías co
lativas de sangre.

Lo quo ce anuncia al público para eonooimionto de los que qaieran 
intereearse en la adquisición,ue las tiñe .3 inserías en el precedente aaaocio,

Córdoba 46 de tetiembre de 1875,—El Comiaienado principal de 
Ventas, Gabriel Alvarez y MandizábaU

Bienes del Estado.
Partido de Baena.—Baena, 

Fineas rúa (leas. Mener «ossMiía.

Pautas, CóBtjaiaa.
Núm. 328 de inventario. Üa aspa mero de Sal notu- 

brado de la Torre según el inventarío, casilla de 
la Doctora según el perito, situado en la separa
ción de dos arroyos que d’acun eu por terrenos de la pro
piedad de la et ñora viuda de don Lorenzo Gonzalez, 4 5 
kilómeíi cí de B^ena, en la marge a izquierda del río Gua
dajoz, término de ddio Baena, procedente del Estado: 
linda por les cuatro vientes con ten enos de citada señora: 
ocu pa una su peí ñeie eu su recorrido de doscientos miU- 
metros. El agua que en la acia alidad se le puede aforar 
ea una cuarta parte d real loa lanero, teaiendo su den
sidad 17 grados Bo a míe. Su anúlisis químieo es el si
guiente:

100 kilógramos de agua contieoea.
Kilógramos. Gramos.

Agua. . 82 400
Cloruro de Sódio (Sal), . 17 338
Sulfato de cal. . « 90
Materias ferrosas. • 70
Pérdidas. , < 102

Total., 100 «
Eo consideraciou A lo espuesto ba sido capitalizado por 

las 17 pesetas de reata anual que le ha graduado el Ía~ 
geniero don Francisco Balagaor y Primo en 382 peseta* 
50 céntimos y tasado por el mismo en 428 pesetas.

Esta finca ó espumero salió á subasta en 7 da Agosto 
último, y no habiendo tenido poetor se anuncia nuava- 
meute por la cantiJa 1 de 361 pesetas 28 céntimos que es 
el 88 por 100 del anterior remate, ¡a cual es el tipo para 
esta secunda subasta. , 361 25

Núm. 336 de inventario, lil espumero de sal nombra
do Vedo fresco, de baatonor pfo’edoaota y térmi no, si-

Í lindo en una esiribacíoa de los terrenos de la señora 
Marquesa víadi do Gividis, al S. E da Atveadia y al 
N. de Baena, distante del primer punto 700 metros, y 
del segundo 6 kilómetros, ocupando una saperfleie de 
400 metros cuadrados, y linda por los cuatrovieatai con 
tierras de es presada señora Marquesa: la dsusidal ds las 
aguas de este espumero es da 18 grados de Bau mía y su 
análisis químico es el siguiente:

100 kilógramos de agua contienen.
Kilógramos. Gramos.

Agua. . 81 600
Cloruro de Sódio (sal). . 18 too
Carbonato de id. . < 8
Sulfato de Magnesia. . * 40
Materias terrosas. 38
Hierro. 3
Pérdidas. . < 20

Total. 400 «
En atención á la la proximidad det pueblo, A la facili

dad de la elavoraeion y á las razones dichas, ha sido ca
pitalizado por 72 pesetas de renta anual que le ha seña > 
lado el logeniero don Francisco Balaguer en 1620 pese
tas y tasado por el mismo en 2000 pesetas, ,

Este espumero salió A subasta ea 18 da Julio último y 
□o habiendo te oído postor se aouacia nuevamente por 
la cantidad de 4 700 pesetas que es el 88 por 100 det 
primer remate, y la cual es el tipo para esta segunda su
basta. ,

Núm. 342 de inventarío. Otro espumero de sal nom
brado Fuente y dueña, de la anterior procedencia y tér
mino, situado en terrenos de dod Ramón Rosales seguo el 
logeniero y de los de doa Manuel Rabadán tegua el in- 
ventario, distante A N, de Baena 11 kilómetros y á S. 0. 
6 kilómetros de Valenzuela, ocupando una tuperficie de 
800 metros cuadrados; y linda por loa cuatro vien
tos con tierras de dicho Sr. Rosales. La cantidad de agua 
que contiene es de un real fontanero y su densidad ó sa- 
turacica al aerómetro de Daumia es de 15 grados; siendo 
su «náliáis químico el sígnieute:

100 kilómetros de agua contieoea.

1700

Kilógrawoo. Gramos,

Agua. 610
Cloruro de Sódio. 15 200
Carbonato de sal. . » 226
Idem de Magnesia, . » 13
Sulfato de id. .a SO
Hierro. , » 2

Total. too”'" n
Ha sido capitalizado por les 59 pesetas de renta annal 

que le ha graduado el Ingooiaro don Francisco Balagaer 
y Primo en 1327 pesetas 60 céatimo» y tasado por el mii- 
mo en 1490 pesetas.

Esta finca «alió A subasta el 15 de Julio último, y no 
habiendo leo ido postor se aauaoia noevamante por la 
cantidad do 1266 pesetis 50 cénií uos que es el 65 por 
100 dei anterior remate y la cual e« el tipo para esta se
gunda subasta.

Núm. 349 de inventario. Otro espumero de Sal nom. 
brado Poza de Calabaza, de la anterior procedencia y 
término; situado en na arroyo realengo A un kilómetro 
de Valenzuela y 16 de Baena: ocupa noa sapertícia do 
600 metros cuadrados. La cantidad de agua no ha podi
do aforarse porque no establece curso. Los grados que 
contiene es de diez. Sa análisis químieo no re efectuó 
por la poca importancia de este espomero, pero la sal 
es buena para lodos loa osos domésticos. A’eadieodo Ata 
fácil MÜda de dicha eal y el aumento de agua qua según 
informes recogidos toma el manantial en oiros año# de 
menor sequía que el presente, ha sido capitalizado por 
las 7 pesetas 20 céntimos de reata anual que le ha gra
duado el ingeniero D, Francisco Balaguer y Primo ea 
162 pesetas y tasado por el mismo en 200 pesetas.

Este espumero salió A subasta ea 7 de Agosto últi
mo, ▼ no habieado tenido postor se annnoia naevameate 
por la cantidad de 170 pesetas que es el 88 por 400 de la 
anterior subasta, y la cual es el tipo para esta segunda,

Luque.

Núm. 337 da inventario. Otro espumero de Sal, nom
brado Araguillas Altas, de la anterior procedencia, si
tuado en el tórmiao de Loque y en terrenos del Exorno. 
Sr. Coude de Luque, distante de citada pobiaeíoa 8 kiló-

1266 SO

170
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ttieirce; oc ojia da a superScio de âôO mellos íuaJrauOí, 
haJlandose eu el fondo de un arroyo, siendo difícil para 
la elsboraoioo. La cantidad da agua que contiena es de 
real fontanero, y su densidad es de 18 grados. SI aná- 
hsia químico es el siguiente:

100 kilógramos de agua contienen:

Agot.
Cloraro de Sodio (Sal. 
Usteriss let loses. 
Snlfeto de Sosa. 
Id. de cal.
Sales de id. 
Perdidas. ’

Kildgramos.

81
18

Oramol,

580
600

10
5

3 
100

Totftk 100
Ha sido capitalizado por las 34 pesetas de renta que 

^® hs graduado el Ingeniero don Francisco Balaguer en 
'72 pesetas 50 céntimos y tasado por el mismo en 600 
POietas.

Este espumero salió à subasta el 7 de Agosto último, 
y no habiendo tenido postor se annooia nuevamente por 
1* cantidad de 510 pesetas que es el 85 por 100 del primer 
remate, y la cual es el tipo para esta segunda subasta. . 51#

Condiciones.
L' Sin embargo de pertenecer las Sucas anteriores á los Bienes del 

Efitsdo según lo prevenido en la ley de deseitanco de 16 de Junio de 1869, 
importe á que asciendo el remate se pagará en metálico, entregando los 

^oatpradores la décima porto al verificaree la adjudicación y el resto por 
portes ignales en los nueve años siguientes.

.2.* ásgun lo dispuesto en la circular de la Dirección general de Pro- 
pnetísdes y derechos del Estado de 10 de Junio de 1870, será obligación 
uel comprador reintegrar al Tesoro público la cantidad que el Ingeniero 
^»ja devengado por los gastos de ida y vuelta al espumero y dietas de 
'«lañes, sin perjuicio del pago á peritos que hayan concurrido, cuyos de
rechos serán los mareados en las tarifas aprobadas cara estos casos

ADVERTENCIAS.-!.* á la 14 iguale, á las anteriores
^* ^“ 8ae en «»*• capital se celebrará otro remate en el Mia- 

*® ^®® partidos de Baena y Cabra.
NUTaSi. 1.* j 2? iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los su. auieraB 

Uteresarse an la adquisición de las flacas insertas ea sí areoedente 
anuncio.

Córdoba 16 de Setiembre de 1875. —El Comisionado priaoiaal de Tan 
las, Gabriel Alvares y Mendizabal.

Bienes del Clero.
Partido de Lucena.—Lucena.

*1 Número 2836 de inventario y SfiOS de permutaoion. 
®® auerto de tierra manchón de inferior claie, al sitio 
• Jio Antul ó Villacerrodillo. 3.* cuartel rural, término 

Iin7“®®“*' procedente del Cabildo Catedral de Córdoba, 
é E. el arroyo del partido y camino de Benamejí, á 

^^^^^* ^® ^‘ Joan del Pino, á S. otras do Felipe Ca- 
com ^ ^’ ®*^^* ^* Nicolás Espejo, bajo cuyos limites se 
árta “® ^® ^* ^®°®K®8. equivalentes á 15 hectáreas, 3 
fiad ^ ^ ® centiáreas: no consta su arriendo: ha sido
COíi^ P°^ *' agrimensor D. Juan de Nieva y Delgado en 
aun Í*®®^* y capital liado por las 30 peietsi de renta 

‘* ha graduado el mimo en 
paro la subasta.

^j Núm. 4042 2.’ de inventario y 1226 de permutación. 
fanpP^^”® ^® ‘‘®'^“ manchón resto de la saerte de 21 
Lite?” «huada en el vado de la Cerídad, término de 
ma' r** P^*^®®*I®út® ^® I® Cofradía de Animas de la mis- 
^fi ^ ^* ®' ^*®^® ^® i® misma suerte ya enagena- 
Úorea p ®°^ ®^ “° Anxul. y á S. y P. tierras de los se- 
Og Corte£6£: tejo cuyos limites se compone de una fa- 

*h ?,*.*‘l®^’®l®®t® 6 62 áreas y 62 centiáreas: no consta 
’*® hl/*®®*^®* *‘® 8**^® tasada por el agrimensor D. Juan 
dü81®’® y Delgado en 50 pesetas y capitaliiado por las 
dü.? P^tfis 59 céntimos de renta anual que le ha ara- 

el mUmo en .
P^ra la subasta.

676

»6 25

jT. ^ Quiebra.— Cuarta subasta.
ÜQ^ g ®* ^331 de inventario y 1975 de permutación.

^* olivsr, sita en el partido de Anjaron. tér- 
'‘•^da f p^®®®®®» procedente de su fíbrica Parroquial; 
coq va’ ^ ®' ®*^’®' ^® ^®* heredero! de D.* Josefa Cba- 

^‘ ^ ^’ °*'^®’ ^® ^' J®'^ Cabezas Illanes: bajo 
*ÍUi»al ^^^ *® compone de una fanega y 8 celemines, 

**^*^® **^*“ *^ oéntiéreas: no confita sa ar- 
®' ha tide cspiUliiad# por las 6 pesetaa de recU

que le ha graduado el perito D, Luís de Huerta en 180 
peselas y tasada por el mismo en 300,

Esta finca salid á subasta en 10 de Abril y P de Ju
nio y 7 de Agosto últimos, y no habiendo tenido postor 
se anuncia nuevamente por ht oantidad de 110 pesetas 
que 69 el 85 por 100 del primer remate y la cual es el 
tipo para esta subasta. . ^^^

Se subasta eu quiebra da Brldomero Ferez, que Is remató en 30 de 
Abril de 1874 eo 901 pesetas, y se adjudicó por la Direocion general de 
Propiedados y Derechos del Estado en 6 da Agosto del miamo.

Partido de Aguilar.—Puente Genii. 
Quiebra.

Núm. 1840 segundo de iovaotario y 81 de permuta- 
oion. Un pedazo de tierra do sembradío, situado en Ven
tosillas, término de Puenie Genil, procedente del Con
vento de Monjas de las Coronadas de Aguilar: Jinda á N. 
y S. prédio de Juan Gutiérrez, á E. id. de Manuel Berral, 
y á 0. id. de Maria Gutiérrez: bajo cuyos limites se com
pone de un celemin, equivalents á 5 áreas y 36 centiá
reas: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por los 
36 céntimos de peseta que le ha graduado el perito Don 
Juan Antonio Almeda en 7 pesetas 92 céntimos y tasada 
por el mismo en , ^2

Se subasta en quiebra do Baldomero Parez, qne la remató en 30 da 
Junio de 1874 en 12 pesetas, y se adjudicó en 8 de Febrero de 1875 por 
la Dirección general de Propiedades y de Derechos del Estado.

ADVERTENCIAS.—1.' á la 14 iguales á las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro raneta en loa par

tidos de Lucena y Aguilar,
NOTAS.—L* y 2.* iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocímieoto da loi que quieran 

interesarse en la adquisición de las lincas inserías en el precadento 
anuncio.

Córdoba 16 de Setiembre de 1875,—El Comisionado priueinl d« 
Ven tas, Gabriel Alvarez y Mendizabal,

Bienes de Corporaciones civiles.—Propios. 
Partido de Lucena.—Lucena.

Fincas urbanas.

Núm. 3600 de inventario.

MiUBor «iinnáia,

„ , , Pesetas. Cénti'^^ 
Una suerte de tierra con 

parle macohon, sobrante de las suertes 26 y 27, al sitio 
de Rioanzul y camino viejo de Benamejí, término da Lu
cena, procedente de sus Propios, y linda á N. y L. tier
ras de D. Francisco de P. Cortés, á S, camioo viejo de 
Benamejí y á P. tierras de D. Salvador Gonzalez: bajo 
cuyos límites se compone de 2 fanegas, equivalentes á 
una hectárea, 25 áreas y 36 centiáreas: no consta su 
arriendo: ha sido tasada por el agrimensor D. Juan de 
Nieva y Delgado en 75 pesetas y capitalizada por las 3 
pesetas 75 céntimos de renta anual que le ha graduado 
el mismo en. 
tipo pura la subasta.

Núm. 3601 da inventario. Una susríe de tierra so
brante de la primera del trance segundo, en ia dehesa 
de Castilrubio, primer cuartel rural, lórmino y Propios 
de Lucena; linda á P. y N. el arroyo del partido, á L. si 
partidor del trance 3.* y à S. la saerte 3,‘ de dicho tran
ce 2.“: bajo cuyos límites se compone de uns fanega y 6 
celemines, equivalentes á 93 áreas y 94 centiáreas; no 
consta su arriendo: La sido tasada por el agrimensor don 
Juan de Nieva Delgado eu 75 pesetas y capitalizada por 
las 3 peseta* 75 pesetas de renta anual que le ha gra
duado el mismo en. 
tipo para la subasta.

Núm. 3603de inventario, Una suerte de tierra man
chón, sobrante de la suerte 35, eita en Rio Azul, cami
no de Benamejí, 2,“ cuartel rural, término y Propios de 
Lucena, liúda á N. ia espresada suerte 35, á L y S. el 
rin Azul y á P. la suerte 34 de este caudal: bajo cuyos 
limites se compone de 6 ceiemiues» equivalentes á 31 
éreas y 31 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido 
tasada por el agrimensor D. Juan de Nieva en 27 pe
setas 50 céntimos, y capitalizada pot una peseta 87 cén
timos de renta anual que le ha graduado el mismo en, 
tipo ¡mra la subasta.

Núm. 3603 de inventario. Una suerte' de tierra con 
65 plantas de olivar, sobrante de la suerte de la 2.’ á ia 
6.’ dei tranca 2." de la dehesa de Castilrubio, primer 
cuartel rural, término y Propios da Lucena: liúda á N. 
la suerte 1.* de dicho trance 2.", á L. el partidor del 
trance 3.", á S. la suerte 7.* del mismo tranca 3." y á 
P. la servidumbre dei partido: bajo cuyos limites se com
pone de 3 fanegas, equivalentes à una hectárea, 87 área» 
y 88 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada por 
él agri me neor D. Joop tie Nievas el terreno eo 112 pe-

84 38

84 38

42 08
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setas 50 céntimos y las plantas de olive en 200 pese
tas, que hacen 312 peaeUa SO céutímex, y capitalizada 
per Ias 15 pesetas 62 céntimos de renta anual que le ha 
graduado el mismo en. . 342 46 
tipo para la subasta.

Núm. 3604 da inventario. Un pedazo de íisrra ter
riza y yesón coa 19 olivos de clase ínfima, sobrante da las 
suertís 18, 19 y 20 del tranoe ô.“ do la dehesa da CaViil- 
rubio, río acá, lérmino j’ propios dihucena; linda 4 N la 
suerte 20 ya citada, á S. olivar de JOsé Torres, á E y P. 
con lo? partidores de los trances 7.“ y 5,°: bajo cuyos li
mites se compone de 7 celetnines y un cuartil o, equiva
lentes á 37 áreas y 84 centiáreas; no coatí su arriendo: 
ha sido tasado por el Agrimensor don Juan de Nieva el 
terreno en 30 pesetas y los olivos on 20 pesetas, que ha
cen 50 pesetas y capitalizado por lasS pesetas 50 céalimoe 
de renta anual que to ha graduado el mismo 01, . 50 25 
tipo para la eubasta.

Partido de Pozóblanc5.—Alcaracejos.
Segunda subagía.

Núra, 3599 de inventario. El arbolado existente en 
veinte fanegas da tierra de la propiedad de varios vecinos 
de Alcaracejos y Villanueva del Duque, sita .en el Harda!, 
término de Alcaracejos, procedente de sus Propios, cuyo 
arbolado consiste en 27 encinas de mediana ciase; liada 
á N. haza de Antonio Fernandez, vecino de Villanueva, 
á E. venida iindon del Toril de la Torre, á tí.- haza da 
Gaspar Ayala y á 0. camino de Villaralto y mojonera del 
Duque: no consta su arriendo: ha sido tasado por el peri
to don José Maria Guerrero en 270 pesetas, y capitalizado 
por las 13 pesetas da renta anual que lo ha graduado el 
mismo eu 293 pesetas 50 céntimos,

Esta finca salió à subasta en 7 dj Agosto último y 
no habienco tenido postor se anuncia nuevamente por la 
cantidad de 24-8 pesetas t>3 cckLimos que es el 85 por 
100 det primer remate, ; la cual es Upo para esta se
gunde subasta. ' . 248

Par Udo de Hinojosa.—Hinojosa.
Qui'^Ln..— 2(guntía subasta.

Número 3190 de inven’hrio, h) ar be Udo existente 
en cuatro fanegas de tierra de la pítpieüad de Juan Mu
ñoz, coLsistento en 18 encinas eudeí los, situauo no le
jos del ruedo en la última ó sea la cuarta haza de las 
hazas cortas, entro el primer tramo y la vereda cel Cam
pillo en los Hogar zalee, término y propios de Eiuojoss; 
linda é N. haza dePsblo Gemez, a ,8. vereda ücl Cam
pillo y á P. paredeu divisorio del pilmer îtamo de los 
Hogar zules: no cousia tu arriendo: ha sido capitahza- 
GO por una peseta de renta anual que le ha graduado 
el perito D. José Maria Guerrero en 22 peseta 50 cea - 
timos y tasado por el miamo en 2Ï pesetas.

Esta finca salió á subasta el 3t de Maizo útimo, y no 
bahieodo tenido pestor se aiULCia Duevamenta por la 
cantidad de 22 pesetas 95 téutimos qua es el 85 por 100 
dej primer remate la cual es ti tqo para esta su
basta. . 22 95

8e subasta en quiebra de iíaíael Navajas que lo remató en 9 de Se
tiembre de 18/3 en 30 ptetUi» y te idjLeKú 101 la junta superior de 
ventas en 30 et LieitikUie de uspiesaun^ûo ue 1873.

ADVhhïhMiZS - l.“ a la 14 iguales à las anteriores.
15. A 18 viz que tu est» et pu lut celebrará otro remató en el mis

mo dia y huía tu les ¡ aiíides ce Lutcua, PozcblaLtoé Hicojcsa.
NÜlAS.—1/ y 2.' iguaitb a h.sanitiiores.
Lo que te au uncía ui pubiite ima ccnocimientu de lus quo quieran 

interetarte tn la anquHMcmn de 188 fincaa insertas en el piecedente 
anuncio.

Córdoba 16 tie Setiembre de 187&,— El Cemisienado principal de Ven
tas, Gabriel Alvarez y Mai dUabai.

Condlcioueai para tosuar p'i'uc eu las subastas, y peuas en 
qwe se iiâcurrc por laila uc pa¿u del primer plazo.

Jicai orden 'de ití de d-ebrero de 1800.
Articulo 1,“ La identidad ue la ptisona y domicilio de los posto

res txigida i-ur el úit. 37 tie ta ley ou 11 do Julio ue 1856 se justificará 
mediante diligencia tu ti acto der remate ante el Juez y Escribano que 
autoiiceu tait, con dos Itiligts ce neto lia'solvencia, á juicio cel Juez y 
uei CcmisicnuLiO uc Venta.-, tnjos tetUges admitirán la res pensabili dad 
de iLaGllestai, tn ta¿ü ce que la finta sea declarada en quiebra, cual 
ütu el vtruautio nutLitilic dei lemataato si esto no tueiá encontrado, sin 
perjuicio üü la en que mturiar! s¡ hulierc exisUJo alguna falsedad en 
la primera.

dieal órden de 25 de Eiici'O de 1SG7.
Disposicica 7,’—iicgia 5,'— Casu de no dafse razón del rem alea te en 

ci Gomifilio eXp;t‘¿auu tU cl expediente de subasta sc buscará ó cuan 
quiera do los testigos de abvüü, y se les entregará la cédula de notiü- 
caciú.u. .

Disposición 10.—El Gobernador, ni declarar la quiebra, oficiará el 
^tt9J: ante quien so ociubid la subasta para que pueda imponer Ía res - 

ponsahilidad .4 que se refieren los ariículos 33 y 39 do la ley do 1^ ^^ 
Julio ile 1853. Igual avh'o dará a! promotor fiscal- do Hacienda .P^^l 
que pueda instar ó contribuir á que se haga efectiva la responsabífifia* 
que ¡a ley impone. ■ -^-'*

Ley de ii de Julio de mü&j-
Art. 38. Aprobada la subasta por Is SupariDridad, '3Í el interesado 

no Isiciese efectivo el pago del primée iplazo en el término de los 15 días 
siguientes á ía ootifieaeion, se-pondré al instaute ea conocimiento d®^ 
Juez que hubiese presidido la subasta. . . jj^

El Juez proveerá auto á continuaeion para que on el acto do H 
notificación pague el interesado por vía.da mulla la cuarta paríe dol va
lor nominal á que ascicndeel primer plazo, no bajando nunca esta muj- 
ta de 250 pesetas, -si dicha cuarta parte no ascendiera á esta eaii-'' 
dad.

Art. 39. Si ert el acto da ¡a notifieacioa no hiciese efeotiva la mul
ta sia necesidad-de nueva providencia, en aquel mismo momento se
rá constituido en prisión por via dé apremio á razón de un día par catU 
3 pesetae y 50 céntimos, pero sin que la prisión pueda exceder de ue 
año, poniéndose ú continuación diligencia do-quedár así ejecutado.

Lo que se hace -saber á los licitadores con el fin de qae uo alegucá 
ignorancia. • ;

------------------- - --------- ---- ------- --------^^_—1 or *ÍÍ-^^«^.I.JI ■■■ I.I ■■ .■!!■■-■Wi.l.-«^‘^'^ /

Centro Comercial.
propagador de la agricultura, de 

comercio y da iaa industrias cocs- 
tractor:, minera y fabril, bajo la ra
zón social
LOPEZ GEÜVANTES Y COMPAÑIA. 
Ollcloas centrales, calle de Atocha 
número 34.—-Ma’drid.

Esta fociedad rrcmCTefá iodo 
cuantos negocias se refiofau á ha 
aJ el.mí es materiales fiel país.

Acepta la reptes(,nUckn de csa- 
qjier. cinpr.eaa, compaih, corpura- 
cioa 6 páníaulá.'.

Atiendo á la coiocacion de o: pita
es y los recite vu depócito y cuen^s 
corriente con înieréa.

Para más doral les, diri^kfia â los 
dichos Sres. Lopes Gorvantes ymsta- 
p^fiia.—Atocha 3-1.—Madrid. 10—4

Presupacsloa, lPíi,y 
daciones, cuciatas iücí** 
suales, tríMiv^lnil*?." Í 
aiiuaUs, Macioiiefi, ‘eúr; 
petas y-f toda -eU^e-'j de 
ÍHipresos 'varii '‘'ój 0^^?' 
bieciRHBnifjs-.de'- Jienetí- 
ceneia. **0 babaa de vc^y 
Ueii la HnitieHi2 yJUtÍ^ 
Í^raña delate a río de l^f' 
deba,» Saa Feruando^ 
y Letrades 18. '‘ .

11L x d .ï x os.

? 
f 
?

Papel y sobres.
Una caja de papel cou 

100 cartas y otra e^u 
100 sobres se venden
en ia Librena dei « isla
rio de Córdoba, n calle de 
San Fernando, uám. 34, 
todo por cinco reates

ARRENDAMIENTO,

So arrienda una baza de tierra 
de cabida dos faneg is y media, co- 
necida por la del camino de Agui
lar, en el termiúo y ruedos del 
ptiebiü de benumejf, da la propie-

? Se bau reelbidodc-td* 
dos tamaños para líí^ 

J Ayuotamícntos, Escuc* 
te, estancos y‘de^^ 

r Establetisíientos poMi* 
| eos, en la librería d*^^ 
! «Diario, de Córdoba*"' 
? calle de San Fernand? 
; oáinero 34. Hay de 1^^ 

dos precios desde 103 í> 
basta 4 rs.

i CerUiieaciones df
1 exencioa deí ser^’l- 

CíO 7üihtui\
dad de D,‘ Josefa GarcU Aragón. 
Para iratsr de las condiciones pue
den cuteuderse eu Córduba con doa 
Lfó Espinosa de los Monteros, ma
rido ce dicha señora, que vive en la 
calle de la Üema número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Faleneiana, 3-*2

Sc halituVdo ver. 132^ 
la írapreoía deluí?5-H‘‘? 
de Córdoba,® S, Fedos^* 
do 34 y Legrados ÍS^ . 
a®SKEKWfl2£Síí«P'. S52Í J2S.*tI Îâ^è^ 

Imprefilíí, hbr f '"- 7 Htograíi^'Ji 
' DIARIO 03 cas.W;^*
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